
Corresponde
EXPTE. Nº: 0191-85/HCD

RESOLUCION

ARTICULO 1º) El Honorable Concejo Deliberante de Coronel Dorrego se adhiere y apoya a la
Resolución dictada por el Cuerpo Colegiado de Bahía Blanca, referente a propiciar ante el H. Congreso
de la Nación la reforma de la Ley  18.038.-

ARTICULO 2º) Comunicar esta Resolución al Departamento Ejecutivo, al Departamento Deliberativo
de la Ciudad de Bahía Blanca y a los demás HCD de la Pcia. de Buenos Aires.-

ARTICULO 3º) Regístrese, Comuníquese y archívese.-

SALA DE SESIONES, 31 de Octubre de 1985.

REGISTRADA BAJO EL NÚMERO: 0020/85


